
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal 2018-01060 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que la parte demandada se 
notificó a través de curador ad-litem, quien dentro del término legal concedido 
contestó la demanda formulando excepciones de mérito.  
 

En consecuencia, de las excepciones formuladas por el auxiliar de la justicia por 
secretaría córrase traslado en la forma dispuesta en el artículo 370 en 
concordancia con el artículo 110 del estatuto procesal.  
 
Revisadas las presentes diligencias y como quiera que La Superintendencia de 

Notariado y Registro no ha dado respuesta al oficio No. 3115 del 31  octubre de 

2018, por secretaría requiérase a ese estado judicial a fin de que informe el trámite 

impartido a la citada misiva, adjúntese copia de la misma. 

 

Finalmente, frente a la solicitud de fijación de honorarios solicitada por el curador 

ad-litem, se advierte que la misma no es procedente, como quiera que el desempeño 

del cargo se hará en forma gratuita de conformidad con el numeral 7° del artículo 

48 del C.G.P.  

 

Vencido el término ingrese al despacho a fin de continuar con el trámite.  
 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No.40 del 29 de abril de 2022. 
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